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puestaria —presupuestos anuales de explotación y polí-
tica de inversiones—, en gestión aeroportuaria —ges-
tión de los «slots» y el establecimiento y modificación 
de tarifas—, en servicios aeroportuarios —definición 
de los regímenes de concesión y prestación de servi-
cios—, y en gestión de dominio público, infraestructu-
ras, planificación y programación —planes estratégicos 
y planes directores.

2. Revisar la asignación de espacios en la Termi-
nal Sur del aeropuerto de Barcelona-El Prat, si los cam-
bios de propiedad de las compañías aéreas ponen en 
riesgo la competitividad del mismo o la calidad de la 
gestión aeroportuaria.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de junio 
de 2008.—Joan Ridao i Martín, Portavoz del Grupo 
Parlamentario de Esquerra Republicana-Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds.

 

A la Mesa del Congreso de los Diputados

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista, me 
dirijo a esa Mesa para, al amparo de lo establecido en el 
artículo 184.2 del presente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presentar la siguiente enmienda a la 
Moción consecuencia de interpelación urgente al 
Gobierno del Grupo Parlamentario de Esquerra Repu-
blicana-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, 
sobre la gestión de las infraestructuras del Estado en 
Cataluña.

Enmienda

De sustitución.

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

A. En relación a los servicios ferroviarios en Cata-
luña:

1.  A desarrollar el contenido del artículo 169 del 
Estatuto de Autonomía, que establece la competencia 
exclusiva de la Generalitat sobre los transportes terres-
tres de viajeros y mercancías por ferrocarril que trans-
curran íntegramente dentro del territorio de Cataluña, 
con independencia de la titularidad de la infraestruc-
tura.

2. A tal fin, agilizar las tareas del grupo de tra-
bajo Generalitat-Estado sobre la transferencia de los 
servicios ferroviarios de cercanías en Cataluña, crea-
do en abril de 2007, y, especialmente impulsar las 
actuaciones de la ponencia, creada en julio de 2007, 
teniendo presente garantizar la calidad del servicio a 
los ciudadanos y el consenso con los agentes sindi-
cales.

3. Continuar con el impulso dado a la mejora de 
los servicios de cercanías de Cataluña desarrollando 
para ello el protocolo de colaboración suscrito entre el 
Ministerio de Fomento y la Generalitat para la ejecu-
ción de actuaciones en materia ferroviaria en Cataluña, 
así como proceder a la aprobación del Plan de Cerca-
nías de Barcelona.

B. En relación a la gestión del Aeropuerto de Bar-
celona-El Prat:

1. Presentar el nuevo modelo de gestión aeropor-
tuaria comprometido por el Gobierno, y que para el 
caso concreto de El Prat, suponga contar con la partici-
pación determinante de la Generalitat de Cataluña, de 
las instituciones locales, y del sector privado en el futu-
ro y en la gestión de este aeropuerto coincidiendo con 
la puesta en servicio de la Terminal Sur.

2. Revisar la asignación de espacios en la Termi-
nal Sur del aeropuerto de Barcelona-El Prat si los cam-
bios de propiedad de las compañías aéreas ponen en 
riesgo la competitividad del mismo o la calidad de la 
gestión aeroportuaria.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de junio 
de 2008.—Ramón Jáuregui Atondo, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista.
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El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día de hoy, con motivo del debate de la Moción con-
secuencia de interpelación urgente del Grupo Parla-
mentario de Esquerra Republicana-Izquierda Unida-
Iniciativa per Catalunya Verds, sobre la gestión de las 
infraestructuras del Estado en Cataluña ha acordado lo 
siguiente:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

A. En relación a los servicios ferroviarios en Cata-
luña:

1. A desarrollar el contenido del artículo 169 del 
Estatuto de Autonomía, que establece la competencia 
exclusiva de la Generalitat sobre los transportes terres-
tres de viajeros y mercancías por ferrocarril que trans-
curran íntegramente dentro del territorio de Cataluña, 
con independencia de la titularidad de la infraestruc-
tura.

2. A tal fin, agilizar las tareas del grupo de trabajo 
Generalitat-Estado sobre la transferencia de los servi-
cios ferroviarios de cercanías en Cataluña, creado en 
abril de 2007, y, especialmente impulsar las actuacio-
nes de la ponencia, creada en julio de 2007, teniendo 
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presente garantizar la calidad del servicio a los ciuda-
danos y el consenso con los agentes sindicales.

3. Continuar con el impulso dado a la mejora de 
los servicios de cercanías de Cataluña desarrollando 
para ello eI protocolo de colaboración suscrito entre el 
Ministerio de Fomento y la Generalitat para la ejecu-
ción de actuaciones en materia ferroviaria en Cataluña, 
así como proceder a la aprobación del Plan de Cerca-
nías de Barcelona.

B. En relación a la gestión del Aeropuerto de Bar-
celona-El Prat:

1. Presentar el nuevo modelo de gestión aeropor-
tuaria comprometido por el Gobierno, y que para el 
caso concreto de El Prat, suponga contar con la partici-
pación determinante de la Generalitat de Cataluña, de 
las instituciones locales, y del sector privado en el futu-
ro y en la gestión de este aeropuerto coincidiendo con 
la puesta en servicio de la Terminal Sur.

2. Revisar la asignación de espacios en la Termi-
nal Sur del aeropuerto de Barcelona-El Prat si los cam-
bios de propiedad de las compañías aéreas ponen en 
riesgo la competitividad del mismo o la calidad de la 
gestión aeroportuaria.»

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de junio 
de 2008.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, de la 
Moción consecuencia de interpelación urgente, del 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, en rela-
ción con la subida de precios de los carburantes y de las 
enmiendas presentadas a la misma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de junio 
de 2008.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 184.2 del vigen-
te Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presen-
tar la siguiente Moción consecuencia de la interpela-
ción urgente sobre la subida de los precios de los 
carburantes.

Exposición de motivos

La subida del precio del petróleo está afectando a la 
mayoría de economías desarrolladas en general, y muy 
especialmente, por su gran dependencia de esta materia 
prima, a la economía española.

Este brusco crecimiento del precio del crudo se 
está materializando en un fortísimo incremento de 
costes para el sector productivo nacional y encareci-
miento de los consumos básicos para las familias 
españolas.

El litro de gasóleo ha pasado de 0,95 euros/litro 
a 1,32 euros/litro en un año, más de un 30%. La tarifa 
eléctrica ha subido un 50% para las empresas 
desde 2004, mientras que en la Unión Europea se incre-
mentó casi la mitad, un 28%. La factura del gas se ha 
incrementado en un 60% desde 2004.

Casi dos millones de profesionales dedicados a la 
agricultura, pesca y

.
 transporte, así como miles de 

Pequeñas y Medianas Empresas están viendo como sus 
costes de producción se incrementan fuertemente, 
mientras que sus ingresos, debido principalmente a la 
menguante demanda nacional, si no se estancan, 
comienzan a caer.

Por otro lado, las familias, ya de por sí afectadas por 
los altos niveles de inflación y por el alza de los tipos 
de interés, ven como el incremento de las tarifas eléctri-
cas y del precio de los hidrocarburos, les hace cada vez 
más difícil llegar a fin de mes.

El Grupo Parlamentario Popular se muestra extraor-
dinariamente preocupado por esta situación, consciente 
de la escasa preparación de la economía española para 
afrontarla, dado su elevado déficit exterior, su alto 
endeudamiento y su excesiva y creciente dependencia 
energética del exterior.

En consecuencia, el Grupo Parlamentario Popular 
solicita que el coste de la falta de preparación de la eco-
nomía española ante el crecimiento de los precios del 
petróleo se reparta equitativamente entre los distintos 
sectores económicos y apropiadamente en el tiempo 
para evitar un mayor ajuste de las economías familia-
res, y un ajuste aún mayor de la actividad económica y 
de la generación de empleo.

Para ello es necesario además que se pongan en 
marcha medidas, y que se utilicen instrumentos de polí-
tica económica que se han revelado eficaces en otros 
países europeos para aumentar la competencia y la efi-
ciencia en los sectores energéticos.

«Por todo ello el Congreso de los Diputados insta al 
Gobierno a:

1. Utilizar los mecanismos de política económica 
que tiene a su disposición para evitar, a través del incre-
mento de la competencia en los mercados energéticos, 
que el incremento de los precios de los hidrocarburos 


